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CAPÍTULO CUARTO.  MEDIDAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO. 

 
 

Artículo 9.4.1. Introducción. 

 

Una vez realizada la propuesta de medidas protectoras y correctoras del P.G.O.U, 

se debe establecer un sistema que garantice el cumplimiento de éstas, con arreglo 

a lo dispuesto en el artículo 11 del R.D 1131/1988, de 30 de septiembre; la Ley 

7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y el Reglamento de Evaluación de 

Impacto Ambiental, Decreto 292/1995, de 12 de diciembre. 

El presente Programa de Vigilancia Ambiental se diseña en base a las siguientes 

premisas: 

a) Con arreglo a lo dispuesto en el Capítulo IV del R.D citado anteriormente, la 

ley 7/1994 y Reglamento correspondiente, el seguimiento y vigilancia del 

cumplimiento de lo que establezca la Declaración de Impacto Ambiental se 

realizará por los órganos competentes por razón de la materia facultados para 

la autorización del Plan, sin perjuicio de la vigilancia que realice el organismo 

ambiental. 

b) En el supuesto del PGOU es la Consejería de Obras Públicas y Transportes, el 

órgano que lo aprueba definitivamente, quien comprobará que el Plan 

incorpora la Declaración de Impacto Ambiental que se produzca y de 

constatar que se está aplicando conforme a las autorizaciones que se realicen. 

El órgano ambiental es la Consejería de Medio Ambiente. 

c) El Ayuntamiento de Málaga es el responsable de ejecutar las actuaciones a las 

que se obliga por este documento, mantener los registros y de informar a las 

Consejerías a solicitud de estas o a iniciativa propia de la evolución ambiental 

de la ejecución del PGOU. 

d) Otros órganos administrativos, dentro de sus competencias y funciones de 

vigilancia, podrán colaborar o participar en las funciones de vigilancia y 

control por su acción general o acuerdo específico con cualquiera de las 

administraciones señaladas aquí como actores. Como por ejemplo la vigilancia 

de aquellas medidas que afecten a las zonas de dominio público y sus  de 

protección. 
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El Ayuntamiento de Málaga ha puesto en marcha un proceso de Agenda 21 basado 

en indicadores. El E.I.A. del PGOU realiza también una propuesta. Estos indicadores 

son un factor clave en Control y Seguimiento. La versión integradora propuesta en 

el EIA será en la que el Programa de Vigilancia se apoye. Todo ello sin perjuicio de 

mejoras en el futuro que garanticen la relación entre el indicador el factor indicado 

que habrán de ser comunicadas a los órganos sustantivo y ambiental. 

Los objetivos del Programa Ciudad 21 están orientados a tres grandes 

fundamentos: 

a) El uso sostenible de los recursos naturales en las ciudades: gestión de los 

residuos urbanos, el ciclo del agua y el uso eficiente y racional de la energía. 

b) La mejora de la calidad del medio ambiente urbanos: mejora del paisaje y las 

zonas verdes, protección de la flora y la fauna, calidad del aire, protección 

contra la contaminación acústica y movilidad urbana. 

c) Utilización de elementos instrumentales: educación y formación, participación, 

planificación y cooperación ambiental. 

Artículo 9.4.2. Programa de vigilancia ambiental. 

En base a todo lo anterior: 

 

1. Vigilancia de las medidas a incluir en los documentos del P.G.O.U. y de los 

Planes de Desarrollo del mismo. 

 

1.1. Fines: verificar la adopción y adecuación de tales medidas en los 

documentos citados. 

 

1.2. Acciones: certificación del Técnico Redactor de que el documento cumple 

con todos los condicionados ambientales incluidos en la Declaración de 

Impacto Ambiental. Remisión del Certificado a la Delegación Provincial 

de la Consejería de Medio Ambiente. Comprobación del organismo 

sustantivo, que en el supuesto de detectar anomalías, deberá instar al 

promotor a su corrección. 

 

1.3. Responsables y momento de realizarla: 

 

a) P.G.O.U. y Panes de Sectorización: 
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- Ayuntamiento, antes de la aprobación provisional. 

- Consejería de Obras Publicas y Transportes (COPT), antes de 

la aprobación definitiva. 

 

b) Planes Parciales, Proyectos de Urbanización o Documento 

Asimilable: 

 

- Ayuntamiento, antes de su aprobación. 

 

2. Vigilancia de las medidas que deberán adoptarse durante las fases de 

realización y finalización de las obras de urbanización y edificación. 

 

2.1 Fines: comprobar que se han adoptado todas las medidas correctoras y 

protectoras, así como los grados de eficacia de las mismas. 

 

2.2 Acciones: inspección ocular; cuando se detecten desvíos o 

incumplimiento de medidas, deberán corregirse. 

 

2.3 Responsables y momento de realizarla: 

 

a) Urbanizaciones: 

 

- Dirección de Obra, durante la ejecución. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del 

certificado final de obras o del acta de recepción provisional 

de las mismas. 

- COPT, igualmente. 

 

b) Edificaciones: 

 

- Dirección de Obra. 

- Ayuntamiento, durante las obras y antes de la emisión del 

certificado final de obras o del otorgamiento de la licencia de 

ocupación. 

- COPT, igualmente. 
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En ambos casos, si las obras afectaran a zonas de dominio público y sus  

de protección, los entes titulares de las mismas podrán ejercer vigilancia 

del cumplimiento de las medidas relativas a esas zonas. 

3. Vigilancia de las medidas relativas a las actividades afectadas a 

procedimientos de previsión ambiental conforme a la Ley 7/94, de 18 de 

Mayo, de protección ambiental y sus reglamentos de desarrollo. 

3.1 Fines: verificar el cumplimiento de todas las normas de carácter 

medioambiental que puedan establecerse en el P.G.O.U., especialmente 

las relativas a vertidos líquidos, emisiones a la atmósfera y depósitos y 

tratamiento de residuos sólidos. 

 

3.2 Acciones: para actividades de nueva implantación, sujetas o no a 

Calificación Ambiental: evaluación del Proyecto técnico y comprobación 

de la adopción de las medidas y del grado de eficacia de las mismas. 

3.3 Responsables y momento de realizarla: 

a) Ayuntamiento, al informar el Proyecto técnico durante el 

procedimiento de Calificación Ambiental, o en su caso antes de 

otorgar la licencia de obra e instalación. 

b) COPT, si ha de autorizar la implantación en suelo no urbanizable, 

antes de la resolución. 

c) Comisión Interdepartamental Provincial, durante el procedimiento 

de Informe Ambiental. 

4. Vigilancia de las medidas relativas a Residuos Sólidos y Urbanos e Inertes. 

4.1 Fines: controlar la inexistencia de depósitos o vertederos incontrolados y 

corregir posibles impactos negativos. 

4.2 Acciones: inspección periódica, y en su caso, limpieza y recuperación de 

uso del suelo. 

4.3 Frecuencia: mensual. 

4.4 Responsable:  
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a) Ayuntamiento. 

5. Vigilancia de las medidas relativas a la Protección de Vías Pecuarias. 

5.1 Fines: Verificar el cumplimiento de todas las Normas contenidas en la 

Ley 3/1995, del 23 de marzo, de Vías Pecuarias; y en el Reglamento de 

Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por 

D.155/1998, de 21 de julio, contenidas en este documento. 

5.2 Acciones:  

a) Establecer una vigilancia de todas las vías pecuarias del municipio 

y recuperar su espacio legal para uso público. 

b) Promover el deslinde de las vías existentes en el término 

municipal. 

c) Proceder a la señalización de las mismas. 

d) Garantizar la realización del programa y acciones de cumplimiento 

con la modificación de trazado de las vías pecuarias. 

5.3. Frecuencia: 

a) Las visitas de control se realizarán trimestralmente. 

b) Responsable: 

5.4. Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Málaga con apoyo de la 

Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente. 

6. Vigilancia de las medidas relativas al Drenaje Superficial. 

6.2 Fines: comprobar la inclusión en los proyectos de los drenajes 

adecuados y evitar que distintos tipos de residuos, acarreados por el 

agua o no, entorpezcan el correcto flujo de la escorrentía superficial 

ocasionando desbordamientos de los cauces naturales. 

6.3 Acciones: revisión de documentos y comprobación periódicamente de la 

limpieza de los principales cauces que cruzan el municipio. 

6.4 Frecuencia: la operación se realizará anualmente, justo antes del 

comienzo de la época de lluvias (septiembre-octubre). 
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6.5 Responsable: 

a) El Ayuntamiento que podrá solicitar apoyo a la Confederación 

Hidrográfica del Sur. 

7. Vigilancia de las medidas relativas a la Protección de las Aguas Subterráneas. 

7.1 Fines: Proteger las aguas subterráneas del término municipal frente a 

posibles agentes contaminantes de origen agrícola, industrial o 

doméstico. 

7.2 Acciones: 

a) Vigilar que no se realicen vertidos directos a los cauces o al 

terreno, como así también el establecimiento de vertederos de 

residuos, y otros usos potencialmente contaminantes de las aguas 

subterráneas. 

b) Establecer una vigilancia de las dosis de abonado aplicadas por los 

agricultores y en los campos de golf. 

c) Tomar muestras de agua subterránea para determinar el grado de 

contaminación que presentan. 

d) Promover la utilización de abonados orgánicos y fomentar la 

agricultura ecológica. 

7.3 Frecuencia: 

a) Las inspecciones de vertidos se realizarán mensualmente, 

especialmente en aquellas zonas que por las actividades que se 

realicen o por su carácter de trasera y cercanía a  urbanizadas 

sean susceptibles de recibir vertidos. 

b) Las visitas de control de abonado se realizarán especialmente en 

las épocas de aplicación para cada tipo de cultivo. 

c) La toma de muestras de agua subterránea para su posterior 

análisis se realizará, en zonas potencialmente contaminadas y 

vulnerables, al menos una vez al trimestre. 

d) Los programas de actuación se revisarán, al menos, cada cuatro 

años, y se modificarán si fuera necesario. 

7.4 Responsables: 
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a) Delegación Provincial de la Consejería de Agricultura, Pesca y 

Alimentación; Delegación Provincial de la Consejería de Medio 

Ambiente; 

b) Ayuntamiento de Málaga. 

8. Vigilancia de las medidas relativas a las Parcelaciones Urbanísticas en S.N.U. 

8.1 Fines: comprobar que no se implanten usos residenciales marginales en 

Suelo No Urbanizable. 

8.2 Acciones: inspección ocular; cuando se detecten desvíos o 

incumplimiento de medidas, deberán corregirse. 

8.3 Responsables y momento de realizarla: 

a) El Ayuntamiento deberá vigilar celosamente cualquier tipo de 

nueva implantación de urbanización en Suelo No Urbanizable, para 

detener lo antes posible la ejecución de las obras previa sanción 

económica a la entidad promotora de la misma. 

b) Si las obras afectaran a zonas de Dominio Público y sus  de 

protección, los entes titulares de las mismas ejercerán la vigilancia 

del cumplimiento de las medidas relativas a esas zonas. 

9. Vigilancia de las medidas relativas a las emisiones de ruidos. 

9.1 Fines: comprobar que los niveles de contaminación acústica y vibratoria 

no sobrepasen los límites marcados por la Ley 7/1994, de 18 de mayo, 

de Protección Ambiental y en los Reglamentos que la desarrollan, 

especialmente el Reglamento de Calidad del Aire. 

9.2 Acciones: inspección periódica de zonas donde se detecten desvíos o 

incumplimiento de medidas, o bien existan quejas al respecto por parte 

de los vecinos. 

9.3 Frecuencia: 

a) mensual en las zonas de nueva construcción, durante el tiempo 

que duren las obras. 
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b) mensual en las  industriales próximas a zonas residenciales. 

9.4 Responsable: 

a) Ayuntamiento de Málaga. 

10. Vigilancia de las medidas relativas a la preservación de zonas arqueológicas. 

10.1 Fines: preservar y proteger las Zonas Arqueológicas del municipio de 

Málaga de las posibles incidencias ocasionadas por usos o actividades 

que se registren en sus inmediaciones. 

10.2 Acciones: inspección periódica para asegurar la no afección del 

yacimiento. 

10.3 Frecuencia: trimestral. 

10.4 Responsable:  

a) Delegación Provincial de Cultura y Ayuntamiento. 

La Consejería de Cultura podrá ampliar el perímetro de protección 

de los yacimientos detectados si lo considera necesario, como así 

también incorporar al inventario de yacimientos arqueológicos 

nuevas zonas que se descubran. En este sentido, el Ayuntamiento 

participará en la confección y actualización del inventario de 

yacimientos arqueológicos y de los bienes de interés histórico-

artísticos del municipio. 

11. Vigilancia de las medidas relativas a las emisiones a la atmósfera. 

11.1 Fines: controlar que las emisiones a la atmósfera de elementos 

radioactivos, polvo y gases no sean superiores a los establecidos en la 

Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental y en los 

Reglamentos que la desarrollan, especialmente el Reglamento de 

Calidad del Aire. 

11.2 Acciones: inspección periódica de las industrias radicadas en el 

municipio. Inspección durante la ejecución de las obras que se lleven a 

cabo en suelo urbano y urbanizable. 
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11.3 Frecuencia: mensual. 

11.4 Responsable: 

a) Ayuntamiento de Málaga. 

12. Seguimiento de las metas ambientales que se plantea el P.G.O.U. 

12.1 Fines: establecer una lista de indicadores susceptibles de establecer la 

situación ambiental general del municipio, de cada área y de los efectos 

de la acciones puestas en marcha por el PGOU. 

12.2 Acciones: comprobación periódica de la evolución de los diferentes 

parámetros. 

12.3 Frecuencia: datos trimestrales como mínimo de todos los parámetros e 

informe anual general de evaluación. Cada cinco año se realizará una 

evaluación y corrección en cada caso. 

12.4 Responsable: 

a) Ayuntamiento. 

Los indicadores en los que se basa el Programa Agenda 21 son un factor clave 

en Control y Seguimiento. La versión integradora propuesta en este 

documento será en la que el Programa de Vigilancia se apoye, todo ello, sin 

perjuicio de mejoras en el futuro que garanticen la relación entre el indicador 

y el factor indicado que habrán de ser comunicadas a los órganos sustantivo y 

ambiental. 

MEDIO NATURAL 

Usos del suelo 

Distribución de los usos del suelo. 

Nº de núcleos de población. 

Bienes Protegidos del territorio 

Superficie de los espacios naturales protegidos 

(% de la superficie total del término). 

Km de Vías Pecuarias. 
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Riesgos Naturales 

Superficie afectada por una erosión alta o muy alta. 

MEDIO URBANO 

El ciclo del Agua 

Consumo de agua 

Consumo anual de agua per cápita. 

Porcentaje de pérdidas teóricas de agua urbana. 

Porcentaje de viviendas con contadores individuales y/o sistemas 

economizadores de agua. 

Proyectos de jardinería mediterránea. 

Ordenanza municipal para el ahorro de agua. 

Depuración y tratamiento de agua residual urbana 

Grado de cobertura de las instalaciones de aguas residuales urbanas. 

Porcentaje de vertidos depurados respecto a los vertidos totales. 

Porcentaje de vertidos con sistemas de depuración terciaria. 

Reutilización de aguas residuales urbanas 

Porcentaje de reutilización de aguas residuales urbanas por tipología de 

destino. 

Porcentaje de aprovechamiento de lodos de aguas residuales para 

valorización energética o agrícola. 

Residuos urbanos 

Generación de residuos 

Desviación de la generación de residuos urbanos per cápita del municipio 

respecto a la media provincial. 

Sistema de tratamientos de residuos 

Porcentaje de población servida por vertederos controlados. 

Porcentaje de población que utiliza plantas de recuperación y compostaje. 

Recogida selectiva de residuos 

Grado de cobertura del parque de contenedores para la recogida selectiva 

por tipologías de residuos. 
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Recogida selectiva por fracciones reciclables. 

Ratio de punto limpio por habitante. 

Número de entradas en punto limpio por habitante y año. 

Energía 

Consumo de energía eléctrica 

Consumo doméstico de electricidad por mil habitantes y año. Incremento. 

Número de conexiones a la red de gas natural. 

Ahorro y eficiencia energética 

Porcentaje de edificios que han conseguido el certificado de eficiencia 

energética respecto al total de edificios. 

Ratio de paneles solares por 1000 habitantes. 

Porcentaje de edificios públicos que utilizan algún tipo de energía renovable 

respecto al total de edificios públicos. 

Ordenanza municipal para el uso racional y eficiente de la energía 

Calidad del aire 

Valoración global de la calidad del aire 

Número de días al año con calificaciones regular, mala o muy mala en la 

valoración global de la calidad de la atmósfera en el municipio. 

Calificación de la calidad del aire según contaminantes 

Número de veces al año que se supera el umbral de protección de la salud 

humana y el umbral de información a la población para el ozono.  

Ruido 

Actuaciones contra la contaminación acústica 

Declaración de zonas de saturación acústica. 

Mapas Acústicos. 

Incremento del número de sanciones a motos. 

Regulación municipal para la prevención de ruidos y vibraciones 

Ordenanzas sobre ruidos y vibraciones. 

Paisaje urbano 

Espacios municipales de valor natural y/o paisajístico 
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Recursos paisajísticos en el medio natural, según usos del suelo (forestal 

arbolado, forestal desarbolado y vegetación natural, zonas húmedas, etc.). 

Restauración de  paisajísticas de entornos urbanos 

Superficie de  paisajísticas recuperadas respecto al total de  degradadas. 

Programas de integración de infraestructuras con impacto paisajístico 

significativo. 

Paisajes de alto valor histórico 

Grado de conservación de edificios antiguos singulares: número de ayudas a 

la rehabilitación.  

Zonas verdes y espacios libres 

Dotación de zonas verdes 

Metros cuadrados de zonas verdes por habitante en la ciudad. 

Desviación al estándar legal de 5 m²/habitante de la dotación de zonas 

verdes de la ciudad. 

Metros cuadrados de zonas verdes respeto al número total de viviendas. 

Recursos relacionados con la gestión y el mantenimiento de las 

zonas verdes 

Fórmulas de mantenimiento de zonas verdes: tipo de agua suministrada para 

riego (potable/no potable) y sistema de riego empleado. 

Recursos para el mantenimiento de las zonas verdes. 

Flora y fauna urbana 

Número de árboles por habitante en la ciudad. 

Ordenanza Municipal de Arbolado Urbano. 

Porcentaje de especies autóctonas de vegetación. 

Conservación de la fauna 

Inspecciones realizadas sobre especies de inmaduros, exóticas o protegidas. 

Superpoblación de especies 

Control de superpoblación de especies. 

Grado de población de la flora y la fauna urbanas 

Porcentaje de edificios rehabilitados con medidas para la protección de aves. 
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Movilidad urbano 

Dotación de autobuses públicos 

Ratio de autobuses públicos por habitante en el municipio. 

Dotación de carriles bici 

Ratio de carriles-bici por mil habitantes en el municipio. 

Grado de peatonalización 

Porcentaje de calles con prioridad para peatones. 

Implantación de medidas para el fomento de modos de transporte 

sostenible 

Grado de implantación de medidas para fomentar modos de transporte 

sostenible. 

 

 

MEDIO SOCIO-ECONÓMICO 

Población y territorio 

Evolución de la población 

Evolución de la población que vive en el municipio. Incremento relativo de la 

población  

Ocupación urbana del suelo 

Porcentaje de superficie urbana y urbanizable respecto a la superficie total 

del municipio y la densidad de población.  

Número de licencias concedidas para la rehabilitación de viviendas. 

Educación ambiental, Comunicación y Participación ciudadana 

Actividades de educación ambiental y comunicación 

Número de equipamientos dedicados a la educación ambiental  y a la 

comunicación. 

Programación estable y continuada de educación ambiental y comunicación. 

Número y diversidad de campañas de sensibilización para la adopción de 

buenas prácticas ambientales. 

Porcentaje de población escolar que accede a programas de educación 

ambiental organizados por el Ayuntamiento. 
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Porcentaje de población receptora de campañas de sensibilización para la 

adopción de buenas prácticas ambientales 

Participación ciudadana en temas ambientales 

Consejo Local de Medio Ambiente. 

Ratio de asociaciones y ONGs por cada 1000 habitantes. 
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CAPÍTULO QUINTO.  PROTECCIONES DEL MEDIO URBANO. 

 

 

Artículo 9.5.1.  Regulación sobre la publicidad en carretera. 

 

La colocación de carteles u otros medios de publicidad o propaganda visibles desde 

la vía pública, está sujeta a previa licencia municipal, sin perjuicio del cumplimiento 

de su propia legislación sectorial. Asimismo, será respetuosa con el paisaje no 

alterando su armonía. En todo caso, habrá de observar las prescripciones 

establecidas por la legislación especial sobre la materia. 

 

Artículo 9.5.2. Regulación de carteles y otros medios de publicidad en 

edificios. 

 

Los carteles, anuncios y rótulos semejantes en las fachadas o sobre los edificios 

quedan expresamente sometidos a previa licencia municipal. La solicitud de licencia 

irá acompañada del correspondiente proyecto de la instalación, donde se 

manifiesten sus características técnicas y se garantice su integración compositiva 

con el resto de los elementos arquitectónicos de la fachada. En las instalaciones 

sobre cubierta que requieran estructura portante es obligatorio además acompañar 

proyecto y cálculo realizado por técnico competente. En el PEPRI CENTRO en 

edificios catalogados se estará además de lo anterior, a lo dispuesto en sus Normas 

específicas. En los supuestos previstos en la misma, será de aplicación la 

Ordenanza Municipal de vallas publicitarias. 

 

Artículo 9.5.3.  Solares. 

 

1. En particular los propietarios de solares vendrán obligados a mantener su 

limpieza, proveyendo cuanto sea preciso para evitar la acumulación de 

residuos o cualquier otro foco de contaminación. 

 

2. Igualmente los propietarios de solares, en tanto los mismos permanezcan 

inedificados, deberán cerrarlos mediante la construcción de un muro de obra 

de fábrica de dos metros de altura, pintado o encalado en blanco o color, de 

tonalidad clara. El muro deberá construirse obligatoriamente en las 

alineaciones que correspondan por aplicación del planeamiento vigente. 
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El citado muro podrá ser derruido y sustituido por otro sistema de 

cerramiento, que en cualquier caso garantizará la seguridad de las personas, 

una vez que se haya obtenido licencia para edificar sobre el citado solar y el 

muro resulte un obstáculo para el normal ejercicio de la obra. 

 

Se considera en todo caso que constituye un obstáculo, cuando la ordenanza 

del solar obliga a edificar con alineación obligatoria a fachada. 

 

3. Para la mejora de las condiciones estéticas de los solares, el Ayuntamiento 

podrá formular una ordenanza especial que regulará estas y otras situaciones 

análogas. 

 

Artículo 9.5.4. Decoro de las fachadas de edificios y construcciones. 

 

Excepto en zonificación industrial, se prohíbe la instalación de conductos para 

renovación de aire, evacuación de humos, vahos, olores, etcétera, así como la 

instalación de cualquier tipo de maquinaria, sobre la fachada exterior de los 

edificios. 

 

Artículo 9.5.5. Instalaciones en la vía pública. 

Quedan totalmente prohibidas las instalaciones de terrazas cubiertas con elementos 

constructivos estables en los espacios públicos. Estas sólo podrán construirse en los 

casos en que el Ayuntamiento expresamente lo autorice, y en tales casos dichas 

instalaciones tendrán un carácter provisional y deberán realizarse con elementos 

constructivos muy ligeros y cubriciones con el sistema exclusivo de toldetas móviles 

y sin que en ningún caso se interrumpa físicamente la circulación peatonal, ni a 

través incluso del propio espacio cubierto por las toldetas, debiendo presentarse 

para su aprobación el proyecto correspondiente. 

 

Artículo 9.5.6. Ámbitos de aplicación. 

 

Las siguientes disposiciones será de obligado cumplimiento en los ámbitos que a 

continuación se relacionan: 

 

1. Red viaria en sus parte destinadas total o parcialmente al tránsito peatonal. 

2. Zonas calificadas urbanísticamente como espacios libres de uso público 

destinados a partes, jardines y  de ocio. 

3. Edificios y  libres anejas de uso público. 
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4. Servicios de transporte público. 

5. Los elementos de mobiliario contenidos en los anteriores. 

 

Artículo 9.5.7. Condiciones de seguridad. 

 

1. Se garantizará permanentemente la seguridad de todas las personas y bienes 

en el normal uso de los lugares, vehículos y elementos definidos en el Artículo 

anterior. 
2. Se entenderá que un lugar, vehículo o elemento adolece de falta de seguridad, 

o que es peligroso, si evidencia notorios motivos de peligrosidad o, si 

habiéndose producido un accidente en un uso normal, se pueda establecer 

razonablemente una relación causa efecto respecto de una deficiencia. 

 

Artículo 9.5.8. Condiciones de accesibilidad. 

 

1. Se garantizará permanentemente la libre accesibilidad a todas las parcelas, 

zonas, edificios públicos o privados, y a todos los elementos de uso público 

servidos por la red viaria destinada total o parcialmente al tránsito peatonal; 

igualmente a todas las plantas, dependencias y locales de uso público capaces 

para una cabida de 300 o más personas, siempre que no implique la 

alteración de arquitectura con valores culturales reconocidos (de acuerdo con 

el método de cálculo por tipos de la norma NBE-CPI 91), y a todos los 

vehículos de transporte público. 

 

2. De la misma manera se afectarán los espacios libres de uso público 

autónomos o anejos a edificios de uso público, salvo los que por su topografía 

y condiciones naturales sean de adecuación difícil o improcedente con su 

carácter. No obstante, podrá destinarse hasta un 15% de su superficie a 

lugares dotados de acceso no apto a personas de movilidad reducida si se 

justifica por su uso específico o por su carácter estético. 

 

3. La accesibilidad así descrita se extenderá a todas las personas capaces de 

desplazarse de manera autónoma o mediante la ayuda de un acompañante 

y/o con ayuda técnica. Se entenderá que no hay libre accesibilidad si ésta no 

es posible o es peligrosa en las condiciones normales del usuario. 

 

Artículo 9.5.9.   Condiciones de legibilidad. 
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Los lugares, vehículos y elementos sujetos a éstas disposiciones, de manera 

permanente deberán favorecer el fácil uso de los mismos mediante la inmediata 

percepción e identificación, tanto de los objetos globalmente, como de sus partes. 

En su caso, la comprensión de los mensajes se facilitará mediante el uso de códigos 

lingüísticos de acuerdo común, accesible tanto a forasteros como a personas de 

bajo nivel intelectual. Se evitaría la marginación de invidentes e hipoacústicos. 

 

Artículo 9.5.10. Condiciones de manejabilidad. 

 

Todos los objetos susceptibles de manipulación por parte del usuario público 

deberán ser manejables por cualquier persona, aún en condiciones de movilidad, 

alcance, coordinación, percepción o comprensión disminuidas. 

 

Artículo 9.5.11. Condiciones de habitabilidad. 

 

1. Los lugares y vehículos aquí considerados, deberán proporcionar una 

adecuada habitabilidad a todos sus usuarios sin distinciones. 

 

2. Las personas con discapacidad no verán mermadas las condiciones de 

estancia y disfrute por motivos de falta de espacio adecuados (no marginal) o 

de servicios adaptados a sus circunstancias. Salvo disposición expresa, la 

proporción de usuarios en esas condiciones especiales se establece en un 2% 

de las plazas previstas. 

 

Artículo 9.5.12.  Condiciones complementarias. 

 

1. No se permitirán actividades que reduzcan las condiciones normales de 

seguridad, accesibilidad, legibilidad, manejabilidad y habitabilidad. Estas 

condiciones deberán ser mantenidas sin merma permanente, incluso en 

adversas condiciones climáticas, situaciones de obras, ocupaciones 

temporales, etc. 

 

2. En caso de conflicto, el cumplimiento de la condición de seguridad prevalecerá 

sobre la de accesibilidad, y ambas sobre las demás condiciones que se 

especifican en las presentes disposiciones. 

 

Artículo 9.5.13.  Conexiones peatonales en la red viaria. 
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1. En la red viaria se establecen, para el suelo urbano, las distancias máximas de 

conexión peatonal que a continuación se señalan: 

 

1.1. En  comerciales o con densidad residencial superior a 20 viviendas por 

hectárea: 125 metros. 

1.2. En  con densidad residencial inferior a 20 viviendas por hectárea: 250. 

1.3. A través de autovías y autopistas: 500 metros. 

1.4. En todos los casos, en los encuentros entre calles al mismo nivel. 

 

2. Las conexiones peatonales carecerán en todos los casos, salvo por motivos de 

seguridad, de barreras al desplazamiento de personas con movilidad reducida. 
 

Artículo 9.5.14. Condiciones de los itinerarios peatonales. 

 

1. Los pavimentos no serán inundables, deslizantes o inestables en ninguna 

circunstancia. 

 

2. Las anchuras mínimas de los itinerarios peatonales se ajustarán a lo 

siguiente: 

 

2.1 En el viario y espacios libres, aún en situaciones provisionales: 1,20 

metros. 

2.2 En aceras de calles con anchura total superior a 8 metros: 1,50 metros; 

debiendo sumar las dos aceras una anchura no inferior al 60% de la 

latitud total de la calle. 

2.3 En las zonas de los edificios públicos, el ancho mínimo de las 

dependencias no unipersonales ni destinadas a la comunicación vertical 

será de 1,50 metros, y el de los pasos en cualquier caso, incluso huecos, 

situaciones provisionales, entre mobiliario, etc., 0,80 metros. 

 

3. Las calles con anchura total inferior a 5 metros se considerarán peatonales 

con eventual tolerancia para el tráfico rodado y carecerán de diferencia de 

alturas entre aceras y calzada. 

 

4. Las aceras con anchuras iguales o mayores a 3 metros y en calles peatonales 

con ancho mínimo de 7 metros serán arboladas. Se exceptuarán las calles 

existentes allí donde la función, el carácter o la disposición de las 

infraestructuras lo desaconsejen. 
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Artículo 9.5.15. Condiciones de las concesiones de ocupación. 

 

1. No se autorizarán concesiones de ocupación en la vía pública en espacios 

peatonales o aceras con anchura inferior a 3 metros, debiendo dejar en todo 

caso pasos peatonales libres con una anchura no inferior a 1,50 metros. 
Los elementos que materialicen la concesión serán desmontables o de 

transporte íntegro. 

 

2. El tiempo de concesión no será indefinido y expirará automáticamente en los 

siguientes supuestos: 

 

2.1 Constatación de merma de las condiciones de seguridad, accesibilidad, 

legibilidad ó manejabilidad del bien público afectado. 

2.2 Constatación de que cualquier bien municipal resulte dañado o mermado 

en su servicio. 

 

Artículo 9.5.16. Condiciones para la ejecución de obras afectando vías y 

espacios libres públicos. 

 

En los casos de obras privadas o públicas que para su ejecución se necesite la 

ocupación o afectación temporal de la vía pública, las condiciones que se deberán 

observar serán las siguientes: 

 

1. En caso de necesidad se dispondrá itinerarios peatonales alternativos de 

anchura mínima 1,20 metros debidamente protegidos y señalizados. 

2. En los viales dotados de zonas de aparcamiento, serán éstas las que deban 

ocuparse con preferencia a las aceras. 

 

3. Las obras no deberán prolongarse en la red viaria más de seis meses.  En 

caso de obras de gran envergadura, estas deberán sementares en tramos 

cuyo plazo de ejecución se ajusten a dicho límite. 

 

4. Después de ejecutada cualquier obra, aunque sea exterior a los ámbitos 

definidos en el artículo 10.4.6, pero afecten a dichos bienes públicos, éstos 

serán repuestos, teniendo al menos las mismas características que antes de la 

actuación. 

 


